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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 25 de agosto de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente comisorio, remitido el 9 de agosto de 2023. Pendiente para proveer lo 
pertinente. 
La secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Comisorio No. 1055V - 2023 #016 
Comitente:  Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución de Medellín 

por intermedio de la Oficina de Ejecución Civil del Circuito 
Fecha Auto: 31 de agosto de 2023. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, revisadas estas 

diligencias, previo a auxiliar la presente comisión, SE EXHORTA a la parte interesada, 

para que aporten acta de inmovilización, aprehensión y/o captura realizada por la 

autoridad policial pertinente, acompañada del Acta de Inventario del Rodante cuyo 

embargo se pretende, así como el certificado de tradición y libertad del rodante 

SNU110, cuya expedición no supere los 30 días, en el que conste, no solo el embargo 

registrado, sino también las características de individualización de tal automotor. Así 

mismo, deberá adjuntar documento idóneo en el que consta el nombramiento del 

secuestre, puesto que en su comisión enunció o que tal profesional venía nombrado, 

pero no se acompañó acta respectiva, ello como da cuenta el siguiente pantallazo:  

 

 

 

Para lo anterior, se confiere un plazo de 5 días, contados desde la 

notificación por estado de este proveído. Secretaria contabilice el plazo aquí fijado y 

en caso que no se aporten los anexos, déjense constancia secretarial al respecto y 

DEVUELVASE A SU LUGAR DE ORIGEN sin necesidad de auto que así lo disponga, 

de lo contrario, vuelva el expediente al despacho para proveer lo que conforme a 

derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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Este auto se notifica por estado #33 de 
01 de septiembre de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 
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